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1.- OBJETO 

El objeto del presente documento es justificar la innecesariedad  de elaborar un estudio, 
memoria o informe de viabilidad económica que doy cobertura a la Modificación 2023/01 
del Plan General de El Puig de Santa María. 

2.- LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN 

El artículo 34 del del DECRETO LEGISLATIVO 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de 
aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (de 
ahora en adelante, TRLOTUP), establece que los Planes Generales Estructurales tienen que 
incorporar un informe de viabilidad económica que garantice la viabilidad de la actuación 
propuesta. El TRLOTUP traslada la necesidad de garantizar la viabilidad económica de las 
actuaciones a los instrumentos de desarrollo detallado, siempre que esta viabilidad no 
estuviera convenientemente detallada en el Plan General Estructural. 

Por otro lado , el apartado quinto del artículo 22 del Real decreto legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el cual  se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana (de ahora en adelante  , TRLS), sobre evaluación y seguimiento de la sostenibilidad 
del desarrollo urbano, y garantía de la viabilidad técnica y económica de las actuaciones 
sobre el medio urbano, determina que la “ordenación y ejecución de las actuaciones sobre 
el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboración de una 
memoria que aseguro su  viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación 
a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios 
y las cargas derivados de esta, para los  propietarios incluidos en su  ámbito de actuación, y 
contendrá, al menos, los siguientes elementos”. 

El presente documento da cobertura a la Modificación 2023/01 del Plan General de El 
Puig de Santa María, cuyo objetivo es fijar una serie de condiciones que favorezcan la 
edificación de los solares vacantes con un resultado optimo de calidad y habitabilidad de las 
viviendas. 

3.- JUSTIFICACIÓN DE LA INECESARIEDAD DE ELABORAR UN ESTUDIO, MEMORIA O 
INFORME DE VIABILIDAD ECONÓMICA 

La Modificación del Plan General no prevé ninguna actuación de transformación 
urbanística entendiendo como  tal aquellas previstas en el artículo séptimo del TRLS 

a) Las actuaciones de urbanización, que incluyen: 
1) Las de nueva urbanización, que suponen el paso de un ámbito de suelo de 

la situación de suelo rural a la de urbanizado para crear, junto con  las 
correspondientes infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas 
aptas para la edificación o uso independiente y conectadas funcionalmente 
con la red de los servicios exigidos por la ordenación territorial y urbanística. 
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2)  Las que tengan por objeto reformar o renovar la urbanización de un ámbito 
de suelo urbanizado, en los mismos términos establecidos en el párrafo 
anterior. 

b) Las actuaciones de dotación, considerando como  tales las que tengan por objeto 
incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para 
reajustar su  proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos 
usos asignados en la ordenación urbanística a una o más parcelas del ámbito y no 
requieran la reforma o renovación de la urbanización de este. 

 

La Modificación del Plan General solo afecta al suelo urbano de Plansmar.  

No establece las condiciones para transformar un suelo en situación básica rural a 
urbanizado ni define nuevas infraestructuras y/o dotaciones públicas necesarias que tengan 
que  ser cedidas gratuitamente y ejecutadas para permitir la edificación y puesta en servicio 
de nuevas parcelas lucrativas.  

Tampoco tiene por objeto reformar de manera integral o renovar la urbanización de un 
ámbito de suelo urbanizado concreto, ni incrementar las dotaciones públicas de un ámbito 
de suelo urbanizado para reajustar su  proporción con la mayor edificabilidad o densidad o 
con los nuevos usos asignados, mientras ni se incrementa la edificabilidad, ni la densidad, ni 
se establecen nuevos usos dominantes. 

La modificación solo afecta a parametros de ordenación pormenorizada que no tienen 
implicación en lo anteriormente expuesto. 

 

4.- CONCLUSIONES 

De acuerdo con el anteriormente indicado, se considera que no concurren los supuestos 
normativamente establecidos para elaborar una memoria, informe o estudio de viabilidad 
económica. 

El Puig de Santa María, septiembre de 2025 

Por el equipo redactor, 

 Francisco J. Ávila Fernández 
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